
DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

S e  njblica los lunes, miércoles y  viernes.—Los suscritores d e  .esta ciudad, pa
garán 8 REALES AL MES, Y 12 LOS DE FUERA; 30 UN TRIMESTRE, 54 MEDIO AÑO Y 90 
POR UN AÑO.

L o s  ANUNCIOS PARTICULARES QUE SE QUIERAN INSERTAR EN EL BOLETlN, PRÉVIA LÍCEN*
CIA DEL S e ñ o r  G o b e r n a d o r , pa g a r á n  m ed io  r e a l  p o r  l í n e a .

PARTE OFICIAL.

SECCION DE LA GACETA DE MADRID.

PR ES ID EN CIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. Mi la Reina nuestra Se
ñora (q. D. g.) y su augusta 
Réal fámiliá, continúan en es- 
tó córte, sin novedad en su iñi- 
portante salud.

REAL DECRETO.

Usando de la prerogativa-que me com
pete por el aiT. 30 da la Conslltucíoní y 
de conformidad con lo propuesto por 
mi Consejo de Minisiros,

Vengo en nombrar Presidente del-Se- 
nado para la próxima legislatura á Don 
Mauuei' de Pando, ^^arqaós ¡le Miraflo>- 
res; y Vicepresídentea á D. M.anuel de 
Seijas Lozano; á D. Joaquín Ignacio Men
eos y. Manso de Zúñiga, Gomia dé Gúén- 
dulain; & D. Santiago do Tejada, y á Don 
José María Huet. ■

Dado en Palacio á diez y nueve de 
Marzo de mil. oohocíeotos sesenta y siete'.

Está rubricado de la Real mano. 

El Presidente del Consejo de Ministros,í :
RAMON MARIA NARVAEZ.

SECCION OE L A  PROVINCIA.

G oBIÉHIVO D12 P roviivcía.

Circular número 264L.‘

: Estadística.

La Jimia general ha resuello ve
rificar una iiivesligacian que tenga 
por objetó conocer ei número de 
alumnos .de uñó y otro sexo que asis
ten 'á  las escuelas de primera ense
ñanza, así públicas .corno privadas. 
En su conseQuencia, para que el re 
sultado de este trabajo estadístico se 
aproxíme mas ala verdad, he acorda

do que los -Ayunlamicntos de esta pro
vincia remilan á^ste  Gobierno, en el 
preciso término de. 15 dias, un estada 
arreglado al modelo inserto k •,con
tinuación, en el que se harán cons
tar el número d.e alumnos de ambos 
sexos que asistieron á las escuelas 
de 5,us respeéliva’s lotTalidadés cn el 
primer irimeslre dcl corriente año, 
teniendo entendido que han de con
signarse en el cuadro el número-ma
yor de alumnos que en el período 
prefijado hayan acudido á las escuelas.

Albacete 16 de Marzo de 1867.

El Gobernador,
Francisco Navarro.

Modelo que se cita.

Priovincia dé Albacete. Partido judicial de Ayuntamiento de

ESTADO del número de alunmos de uno y  otro sepeo, que asistievon á las escuelas de primera ensehanm en el prim er trimestre de 1867-
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Fecha y firma del Alcalde.
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Consejo provincial.

Don Domingo Aguado y Alba, 
Abogado de los Tribunales na
cionales y Secretario, del Con
sejo de esta provincia;

Certifico: Que en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3 .” 
de la Real orden de 22 de Mar- 
zo de 1850, se ha reunido él Con
sejo con asistencia del Sr. Comi
sario de Guerra, con el objeto de 
fijar los precios á las especies que 
hubieren suministrado los pueblos 
á las tropas dei ejército y Guar
dia civil en el mes de Febrero úl
timo y con vista de los testi* 
monios remitidos resultaron los si
guientes con arreglo al sistema mé
trico decimal.

o

'XS

ñ  S

te á diez y seis de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y siete.—Do
mingo Aguado.—V .“ B.", Navarro.

Y para que conste espido la 
presente con el V." B.” del Se- 
aor Presidente interino en Aibace-

CUERPO NACIONAL 
DE INGENIEROS DE MONTES.

DISTRITO DE A LB A C ETE.

Don Joaquín Alfonscti, Ingeniero Jefe 
dei cuerpo de montes y de este dis
trito forestal.

Hago saber; Que á los 50 dias de 
la publicación de este anuncio en el 
Boletín oficial y hora de las 12 de su 
mañana, en las Casas consistoriales 
de Hellin, bajo la presidencia del 
Alcalde y asistencia de un empleailo 
del ramo, tendrá tugarla  quinta su
basta de los pastos del monte de sus 
propios, Camaritlas, sirviendo el mis
mo pliego de condiciones y tipo que 
para la subasta anterior.

Albacete 7 de Marzo de 1867.— 
Joaquín Alfonscti.

Don Joaquín Alfonscti, Ingeniero Jefe 
del cuerpo de montes y de este dis
trito forestal.

Hago saber: Que á los 50 dias de 
la publicación de este anuncio en el 
Boletín oficial y hora de las 9 de su 
mañana en las Casas Consistoriales de 
Paterna, bajo la presidencia del Alcalde 
y asistencia de un empleado del ramo 
tendrá lugar la cuarta subasta de los 
pastos del monte de sus propios 
Mesas, bajo el mismo tipo y condi- 
flinnps que para-la subasta anterior. -  

Albacete 16 de Marzo de 1867.— 
Joaquín Alfonseti.

al expediente de sn razón y que se ha
llará de manifiesto en la Secretaria de 
esta municipalidad. La subasta constará 
de dos renmles que tendrán lugar en 
las Salas consistoriales, los dias 31 de 
los oorríenles y 7 del próximo Abril de 
diez á once de la mañana; y caso de no 
haber' postores en el primero, se cele
brará el tercer remate considerado como 
segundo el día 14 de dicho mes.

Y para conocimiento do lodo el que 
quiera interesarse en la subasta se man
da publicar y fifar el presente.

Chinchilla 14 de Marzo de 1867.- 
José Juan Tebar.—P. S. M . Kamon Na
varro

Alcaldía constitucional 
de Chinchilla.

Don José Juan Tebar, .Alcalde consLitn- 
eional de esta ciudad de Chinnliilla. 
Hago saber: Que el Ayiintamienlo que 

presido tiene acordada la si}basta en ar- 
rendamionlo de las habitaciones altas de 
la Casa consistorial, Carneeeria y ftastro 
público de esta ciudad, para e! próxi
mo año económico de 1867 á6 8 y  por 
las cantidades que raspectivamenle tienen 
señaladas en el pliego de condiciones uni
do al expediente de su razón y que se 
hallará de manifiesto en la Secrelárla 
de esta Corporación, La subasta cons
tará de dos remates que tendrán lugar 
en la Sala capilular. los dias 31 délos 
corrientes y 7 dej próximo Abril de once 
á doce de la mañana, y caso de no ha
ber postores 6o el primero se celebrará 
el tercer remate considerado como segun
do el dia catorce de dicho mes.

Y para conooimienlo de todo el que 
quiera .interesarse en la .subasta se man
da publicar y fijar el presente.

Chinchilla U  de Marzo de 1867.__
José Juan Tebár.—P. S. M., Ramón Na
varro.

Don Jésé Juan Tebar, Alcalde de esta 
ciudad de Chinchilla.
Hago saber: Que el Ayuntamiento de 

mi presidencia tiene acordada la subasta 
de arbitrio de pesas y medidas de uso 
voluntario para el próximo año econó
mico de 1867 á 68, por la cantidad que 
consta del pliego de condiciones unido

Alcaldía constitucional 
de Montealegre.

Don Miguel Garda, Alcalde conetltucionai 
de esta villa de Montealegre, provincia 
de Albacete-
Hago, saber: Que hallándose vacantes 

las plazas de médico y cirujano lítuiafés, 
con la dotación la primera'Üé 2606'r.’. 
y 1334 la segunda, pagados por trimes
tres vencidos ’ del presupuesto municipal; 
se llaman aspirantes por el término de 
treinta dias que' principiarán á correr 
tan luego, como se halle inserto éste 
anuncio en la Gaceta y Boletín oficial: 
presentando las solicitudes en la Secre
taria del Ayuntamiento, con los docu
mentos que acrediten sus .méritos y ser
vicios, oblígándosen á cumplir las con
diciones acordadas por el Ayuntamien
to y mayores, contribuyentes en 13 de 
Mayo de 1865, que se hallan de ma
nifiesto en la misma Secretaria.

Montealegre 12 de Marzo de 1867.— 
Miguel Garda.

Alcaldía cons titucional 
de San Pedro- i

Don Pedro Cortés, Alcalde constilu&io-
nal de la villa de San Pedro.. .
Hago saber: Que debiendo pmceder&é 

por la Junta'¡pericial de mi preSidetíoia 
á !fí formación del apéndice al amillarar 
miento de este distrito municipal que 
ha do servir de base al repartimiento 
de ia contribución territorial del próxii- 
rao año económico; se previene á los 
cuntribuyenles que hayan sufrido alte*- 
ración en los bienes ó conceptos que 
tienen • evaluados para el repartimiento 
vigente, présenten en la Secretaria de 
este Ayuntamiento las oportunas rela
ciones de altas.- ó bajas en el término 
de treinta dias, contados desde la inser
ción de este edicto en el Bolelin *. ficial 
de la provincia; en la inlelígenoia que 
los que omitan dichas' relaciones se en
tiende consienten y aceptan su riquezá 
imponible actual para la inmediata der-- 
rama y en tal concepto no tendrán de
recho á reclamar déspues.

San Pedro 15 de Marzo de 1867.— 
Pedro Cortés.—Por su mandado, José 
López y Cañadas, Srlo.

Alcaldía constitucional 
de Bonete^

El Ayuntamiento que presido ha 
acordado que dos contribuyentes en 
este distrito municipal por inmuebles, 
cultivo y ganadería, presenten en la 
Secretaría hasta fin del presente mes 
relaciones comprensivas de las alias

ó bajas que hayan tenido en sos res
pectivas riquezas desde que se formó 
el último repartimiento, á fin de que 
sirvan de base para 'la confección del 
apéndice al amillaramiento y subsi
guiente reparto para e l  año económi
co de 1867 á 1868. Los que dejen de 
hacerlo no serán oidos en sus recla
maciones si estas se fundan en la ena- 
genacion ó traspaso de los objetos im
ponibles, y sus cuotas Ies serán iin- 
puestas con arreglo á las utilidades 
con que hoy figuran.

Bonete 12 de Marzo de 1867.— 
El Alcalde, Juan del Canipo.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE HELLIN.

Don Felipe Valero y Serióla, Juez 
de primera instancia de esta villa 
de Hellin y su partido;
Por el presente único edicto y 

término de nueve dias se cita, lla
ma y emplaza á Martin. Jorm o, de 
oficio CerónéroV natural de Abaida 
y residente que sé dice ser en la 
ciudad de Valencia,paraque se pre
sente en este Juzgado para la prác
tica de cierta diligencia acordada 
én la causa que se s ig u e ,contra 
Salvador Berenguer, sobre hurto 
de cera dei mismo Martín y sus 
hermanos; pues así lo tengo acor
dado por auto de vei.n e y o ’ho'de 
Febrero último.

Dado en Hellin á tres de Marzo 
de mil ochocientos sesenta y siete. 
Felipe Valero. —Por mandado de 
su S ^o ría , Miguel Navarro Mar
tínez. •

Dirección general
DE R E N T A S 'E S T A N C A D A S  Y LOTERIAS.

En el Sorteo celebrado en' este dia, 
par^ adjudicar él prémfo de 250 eseudM 
coneédido én cadá uno á las 'huérfanas de 
Militares y palriolá's ñiubrtos'en campaña, 
ha cabido én suerte dicho premio á Dona 
Teresá Pont Goasch. Hij.a de D. Jo.'ó, 
Miliciano nacional de Meus, muerto en el 
campo del honor. ■

Lo participa á V. S. esta Dirección á 
fin de que se sirva disponer se publique 
en el Bolelin oficial y demás periódicos de 
esa provincia para que llegue á flolícia de 
'a interesadáí

Dios guarde á V. S. mochos años. 
Madrid 2 de Marzo de 1861—El Di
rector general, José María Bremon.— 
Señor Gobernador de la provincia de Al
bacete.

Sección no oficial

Anuncio*
En la Imprenta de 

Don Sebastian Ruiz, 
calle Mayor, núm. 17, 
se hallan de venta los 
Estados del molimien
to de población^ último 
modelo.

ALBACETE.
Imprenta de' Sebastian BuiHf 

Mayor, 47.
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